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REPUBLICA DE NICARAGUA 

'LA G A CE 
DIARIO OFICIAL 

ARO XLVIII Managua, D. N., Sábado 17 de Junio de 1944. N9 125 

' SUMARIO dríguez Z., Zamora, Sequeira, Somarriba, 
Alfaro, Abaunza hijo y Sánchez Vijil. 

19-El Presidente declara abierta · Ja 
Novena Sesión • • • • • • • • • • Pág. 1073 sesión. 

PODER LEOISLATlVO 

PODE~ EJECUTIVp • 
O U ERRA, MARINA Y A VIACION 

Conferimitnlos • • • • . • • • • • 
Nombi:amientos • • • • • • • • • 
Anéxa~e interinamente un cargo. • • 

RELACIONES EXTElUORES 

29-Se lee ~ pone a discusión el acta de 
la sesión antE!i'ior. 4 

El Diputado Pallais B. mociona en el sen-
• 1074 tido de que se reconsidere en la parte que 
• 1074 trata de la dispensa del trámite de segundo 
• 1075 debate al proyecto de ley relativo a la sus

pensión de los juicios por inquilinato pen
dientes en los Juzgados de la República. 

Reconocimiento, , • • •. , • • • • 1075 Sostiene el mocionista que carece de lega
Nomb~amiento • • • • • • . • • • ' • 1075 Iidad la dispensa del trámite de segundo 

debate a un proyecto de ley que no tiene 
carácter de urgente. HACIENDA Y C"REDITO PUBLICO 

Concédese un permiso • • • • • • • 
Nombramientos. • . • , • . , • . 

\ 
BANCO NACIONAL DE NíCARAOUA 

Balance Condensado del Banco Nacional 
de Nicaragua del Departamento de 
Emisión. • . • . • • • • • . • 

, 
FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

• 1075 Tomada en consideración la moción Pa-
• 1075 Ilais, discutida y sometida a votación es 

aprobada por unanimidad. 
39-EI Diputado Delgadillo Cole presenta 

un proyecto de ley derogando la Ley de In
quilinato vigente y proponiendo en forma 

• 1076 concreta y rfgida una ley que favorezca a 
los inquilinos de casas de habitación. 

El Proyecto del Diputado Delgadillo Cole 
Contrato entre el Gobierno y el seflor es enviado a la Comisión respectiva para 

Ac!án Medina Castellón.-(Concluye-3) • 1077 que emita dictamen. 

SECCION JUDICIAL 

Remates.. • • • ;. 
Tltulos Supletorio~. , • • 
Marca de fábrica. • . • 
Notificación . • • • • • 
Decl11ratoria de herederos . 

.. . 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

•. 1079 
• 1079 
• 1080 
• 1080 
• 1080 

49-Se lee el dictamen de la Comisión de 
Agricultura sobre el proyecto de ley en
viado por el Ejecutivo, por medio del Mi
nisterio de Agricultura y Trabajo, ten
diente a exterminar el tórsalo de la gana
derla nacional. 
~ El dictamen que se pronuncia a favor del 
proyecto, propone reformas sustanciales al 
original. 

Sometido a discusión el dictamen se ori· 
gina extenso debate, resolviéndose al final • 
por unanimidad de votos que la Comisión 
de Agricultura de la Cámara se aboque éon 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados, el Ministro de Agricultura y Trabajo para 
en la reunión ordinaria de su sexto pe· que formulen un proyecto de ley más efi
riodo constitucional, celebrada en la ciente Y que llene las necesidades indispen
ciudad de Managua, D. N., a las diez de sables para el exterminio activo de la plaga 
la mafiana del dia jueves veinti9iete de del tórsalo en Nicara~u.a. 
abril de mil novecientos cuarenta y 59 Llega una Com1s1ón de ta Honorable 
cuatro. Cámara del Senado integrada por les doc-

. . . tores Gómez, Sacasa y Sandoval. 
~r~s1denc1a .del D1J?utado Mo,?ten~gro 1 El Senador Sandoval expone el criterio 

asistido d_el Primer V1ce·secretario . Dip"!· casi unánime de la Honorable Cámara del 
tado Castillo ~ del Segundo Secretario Di- Senado, en vista de la escasez de asuntos 
putado Altam1rano Browne. por tratar, que se acuerden vacaciones del 

Concurren ademlis los Diputados siguien· 19 de mayo al 15 de junio próximo. 
tes: Rivas, Garcfa Osorno, Delgadillo Cole, La proposición del Senado da origen a un 
Bendafia, Sandino, Guerrero, Buitrago, ligero debate en el que alternan los Dipu· 
PaIIais B., Aguado, Mayorga, Martfnez, tados Montenegro, Pallais B., Altamirano 
Lacayo Sacasa, Pasos Montiel, Salinas, Ro· Browne y Guerrero y los Senadores Sando· . 
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val y Sacasa, 11iendo al final . aprobada por 
17 votos a favor y 7 en contra la moción 
que presentó el Dir ut do Guerrero de que 
las vacaciones sean del 6 de mayo al 13 de 
junio próximo. · . 

La moción sobre este asunto que- presenta 
el Diputado Altamirano Browne de que las 
vacaciones no Re lleven a cabo hasta que se 
agote el trabajo que tiene pendiente la Cá
mara de Diputados, fué rechazada por 17 
votos en contra y 7 a favor. ·. 
· La Comisión del Honorable Senado m1:ini
fest6 estar de acuerdo con la fecha de las 
vacaciones, retirándose/del recinto de la 
Cámara. 

69-Se somete a discusión en segundo de
bate el proyecto de ley suspendiendo los 
juicios pendientes en los Juzgados, rela
tivos a inquilinato. 

Declarado por la Presidencia suficiente
mente discutido el proyecto y sometidos a 
votación articulo por articulo son aproba
das, cada uno, por unanimidad de votos. 
· El Diputado Pallais B. presenta dos mo
ciones: la primera de que se apruebe el 
acta en la parte relativa al segundo debate 
del proyecto de ley suspendiendo los juicios 
por inquilinato pendientes en los Juzgados 
de la República, la que declara suficiente
mente discutida y sometida a votación es 
aprobada por unanimidad de votos; y la se
gunda, para que la Cámara de Diputados 
nombre una Comisión para que lleve a la 
Honorable Cámara del Senado los autó 
grafos del mismo proyecto. 

Declarada es!a última moción suficiente
mente discutida y sometida a votación, es 
rechazada por 19 votos en contra y 6 a 
favor. 

Siendo en consecuencia la primera apro
bada y la segunda rechazada. 

79-El Diputado Mayorga informa a la 
Cámara de Diputados que la.Corte de Ape
laciones de Granada está desintegrada por 
el reciente nombramiento del Ejecutivo re
caido en la persona del doctor René Schick, 
urgiendo se integre el Congreso Pleno para 
hacer la elección del caso. 

·· El Presidente Montenegro comisiona a 
·· los Diputados Aguado y Salinas para in· 

vitar al Senado a formar Congreso Pleno. 
La Comisión a su regreso informa de su 
misión, manifestando que el Senado ya le
vantó su sesión y que por lo tanto no pu· 
dieron llenar su cometido. 

89 -Fué leído y enviado a Ja Comisión 
respectiva el contrato celebrado entre el 
Gobierno por medio del Ministerio de Fo
mento y el Coronel Julio Evenor Hernán
dez, que trata de la instalación de una fá
brica de cristalerfa en el pafs. 

99 Fué leido y enviado a Comisión un 
proyecto de ley enviado por el Ministerio 
de Hacienda que trata la forma especial de 
impresión, venta, fiscalización, etc., de las 
especies fiscales y de filatelia en general en 
Nicaragua. 

10.-No habiendo más que tratar, el Pre· 

sidente levanta la sesión y cita para la pró· 
xima el dia de manana a las 10 am., sefía
lando como orden del dfa la di&cusión de los 
asuntos pendientes que hubieren sido dic
taminados. 

· A. Montenegro, 
Prcs1de11te. 

Alfredo Castillo, 
Secretario. 

Adolfo Altamirano Browne,, 
. Se1.rctario. 

PODER EJECUTIVO 

GUERRA, MARINA Y AYIACION . . 
N9 144 

El Presidente de la Repüblica, 
En uso d~ sus .facultades ºque ' le confieren 
los artfculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al áeftor William 'Rivas Vargas, 

el grado de Teniente (M. F. ·A.) G. N. del 
Ejército de la República . 

Este Acuerdo es efectivo desde el 10 de 
Junio corriente en adelante • 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 12 de Junio de 1944.--(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de Aviación por la 
Ley, (fJ Carlos A. Tellerfa O., Mayor G. N. 

' 
N9145 

El Presidente de la República, 
J~n uso de las facultades que le confieren 

los artfculos 218 Inc. 8 Cn. y 147 lnc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al Sefior Rodolfo González M., 

él rango de Subteniente (P-A) G.N. de_l 
Ejército de la · República. Este Acuerdo es 
efectivo desde el 13 de Junio corriente, en 
adelante. 

Comunfquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., 15 de Junio de 1944.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la Ley, (f) Carlos A. Telleria O., Mayor 
G.N. . ... 

N9 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19-Hacer los siguientes nombramientos 

en Ja Academia Militar: El Sr. Orlando Ca
bezas Moreira, Secretario en lugar del Sr. 
Roberto Montgomery Hooker; los Tntes. 
G.N. José Gustavo Guillén y Ellas Monge, 
Oficiales Instructores en tugar de los de 
igual rango, Roberto Pastor Toruno y Jose · 
Antonio Padilla. 

20-Los nuevos nombrados tomarán pose
sión de sus cargos ante el Sr. Director de 
la Academia Militar y devengarán los suel
dos que les asigna el Presupuesto de Gastos 
vigente. 

.. 
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39-Este acuerdo surte sus efectos a par
tir del 19 de Junio en curso. 

-
Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N. Junio 9 de 1944.-(f) SOMO
ZA.-El Ministro de la Guerra, por la ley 
(f) Carlos A. Tellerfa O., Mayor G. N. 

N9 72 
• _ El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Comandante· de Armas de 

San Juan del Sur al Teniente G. N. Ricardo 
Valle Pereira, en lugar del de igual rango 
Ramón E. Valdez. . 

29-El Tnte. Valle Pereira tomará pose
sión de su cargo ante el Sr. Jefe Politico de 
Rivas y devengara el sueldo que se Je asig· 
na el Presupuesto Gral. de.Gastos vigente. 

Ccmunfquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., Junio 9de1944.- (f) SOMO
ZA.-El Ministro de Marina, por la Ley. 
(f) Carlos A. Tellerfa O., Mayor G. N. 

N9 71 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Anexar, interinamente, el cargo de 

Comandante de Armas de Corinto al Sr. 
Comandante del Dit1trito G. N. y Director 
de Policia del mismo lugar, Capitán G. N. 
Alejandro S. Pereira, mientras dure la au
sencia del titular, Sr. Aristidf's Sáenz, a 
quien se le ha concedidQ permiso para au
sentarse del Pafs. -

29-El nuevo11ombrado tomará posesión 
de su cargo ante el Sr. Jefe Politico de Chi 
nandega y devengRrá el Ruelrlo que le asig
na el Presupuesto Gral. de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 9 de Junio de 1944.-(f) SO 
MOZA.-El. Ministro de Marina, por Ja Ley 
(f) Carlos A. Telleria O., Mayor G. N. 

RELACIONES EXTERIORES 

N99 
.-. -

Con vista de las Letras Credenciales ex
pedidas por el Gobierao de Ja República. de 
Guatemala el dia 27 de mayo de este afio a 
favor del Excelentfsimo Sefior Licenciado 
don Gustavo Santiso Gálvez, en el ca
rácter de Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de aquel pais en Nica
ragua, 

Comunfquese. - Casa -Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 8 de Junio de'1944.---A. SO· 
MOZA.---El Secretario de Est~uo en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

N9 13 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
19-Nombrar al Senor Bachiller Leandro 

Espinosa Ortega, Canciller ad honorem del 
Consulado General de Nicaragua en Lima, 
Reptíblica de El Pertí. 

29-Este Acuerdo surtirá sus efectos 
desde el dia primero de Junio de mil nove
cientos cuarenticuatro. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., treintiuno de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. A. SOMO
ZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Mariano 
Argüello. 

HACIEND\ Y CRtDITO PUBLICO 

N9 310 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Conceder 15 dfas de permiso para ausen

tarse de su cargo, al Sr. Leónidas Mayorga, 
Agente Fiscal de San Carlos, Departamento 
de Chontales, dejando en su lugar y bajo 
su propia responsabilidad, al Sr. Santos 
Granja. 

·- Comunfquese. -Casa Presidencial,.:.... Ma· 
nagua, D. N., 30 de Mayo de 1944.-A. SO
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 312 
El Presidente de la Rt?pública, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

el Tribunal de Cuentas, a partir del prime· 
ro de Junio próximo, asi; 

Al Sr. Alberto J. Manfut B, Auxiliar del 
Oficial de Egresos, en la Sala de Contralo· 
ria, en lugar del Sr. Enriqne Pinell R, 
quien renunció del cargo. 

Al Sr. Ernesto Meléndez N., Mecanógra· 
fo Auxiliar de la misma Sala de Contraloria, 

El Presidente de la República, en lugar del Sr. Alberto J. Manfut B, que 
Acuerda: pasa a ocupar otro puesto. 

19 Reconocer al Excelentfsimo Sefior 1 · - d . 
Licenciado don Gustavo Santiso Gálvez, en· Los Sres. nombra os to~arán posesión 
Ja categoria de Enviado Extraordinario y d~ sus cargos ante la A utor1dad correspon
Ministro Plenipotenci&rio de la República d1ent~, Y devengarán el sueldo mens~al que 
de Guatemala en Nicaragua. . 

1 
les asigne el Prebupuesto dt! Gastos vigente. 

29-0rdenar a las autoridades civiles y Comunfquese. -.o(Jasa Presidencial.-Ma· 
militares de la Rep11l:>liéa, le guarden y nagua, D. N., 31 de Mayo de 1944.-SOMO· 
bagan guardar las prerrogativas.e inmuni- ZA.-EI Ministro de Hacienda y C. P.-J. 
pades que a su alta jerarquía corresponden. Ramón Sevilla, ·· ' 

' \ 
·- ~ .. 
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' BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

' DEPARTAMENTO DE EMISION 

' 
BALANCE·; CONDENSADO AL 31 DE MAYO DE· 1944 

t 
i: 
~;
.~,, 

,• 

:.·. 

ACTIVO 

Fondos Dl1ponlbl11 

Fondo. efe Nivelación de Cambios 
Otros Pondos 

Colacaclon11 

Redescueatos y Descuentos 
Emisión Fiduciaria 

'Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 

Cuentas Diversas 

Tqtal del Activo Realizable 
Otras Cuentas del Deba 

Oaatos Generales y de Adminhtraclón 
Gastos Pakados por Adelantado 
(lastos Sobre Compras y Embarques 

de Oro 

-, 

TOTAL 

Caenta~ de Orden Deudoras 
TOTAL GENERAL 

"' ' ~ ;~. ..., . 

. . -:, 

/· 

· ... · 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

~ 48.498 843.40 
268.264.21 

198 000.00 
4.149 085 56 

529352 

10.171 88 

155.095 09 
321.462 92 

37.655 53 

. -

<i 48 767.107 61 

' .. 

4.352.379.08 

. 10.171 88 
4 53 129 658.57 

514.213.54 
4 53.<>43.872.11 

31.725.078 73 
<i 85.368 950.t14 
= 

Blllet11 J Dep6sltos 

Billetes en Circulación 
Monedas en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 

Otras Cuentas del Pasivo 

Internes Recibidos por Adelanfado 
Clfentas Diversas 

Total del Pasivo Exigible · 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Re11rvas. 
fondo de Reaerva Legal . 

TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedora• 
TOTAL GENERA .. 

Managua, D. N., Junio 19de1944. ·~ " 
~ : l.,: 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamenfo de Emisión 

G. TüNNERMANN L., 
Gerente General por la Ley. 

•¡ 

PASIVO 

'' 

(1: 36.852 413.60 
1.692.883 59 

13.967 938.62 
179 420.89 

1.796.18 
23.582.90 

13 910.63 
56.264.39 

58.40 
31.755 41 

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

..!. 

~ 

ti 52.692 656.70 1 ~ 
o 
> n 
,~ •. -1 

25.37908 > 
ci 52.718.035 78 b 

; 
;o 

I~ 
101.988.83 1 ñ 

> 
. r'" 

823847 50 

<J 53.043.872.11 
31. 725.078 73 

! 8536895084 

,' 

... ~~ 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS tal como ha venido admitiéndose por las .....,.==------=======------ oficinas aduaneras de la República, entre 
Contrato entre el Gobierno y el sei'lor 

Adán Medina Castellón 
, (Concluye-4) 

c)-·-A pagar el salario de los trabajadores 
en moneda de curso legal, sin poder ha
cerlo en otra forma, pero reservándose 
el Contratista el derecho de abonarse, de 
Jos salarios de los trabajadores, los ade 
Jantos o suministros hechos a estos en 
dinero, por artículos vendidos solamente 
un 25% del total del salario devengado. 
El pago de los salarios de los trabajado
res será hecho al fin de cada semana y 
el Jugar mi@mo donde e1 trabajador pres
te sus servicios, salvo convenio en con
trario. El salario no deberá retenerse, 
en todo o en parte, por concepto de 
multa; 

d)--·A sujetarse a los principios de higiene 
Jo mismo que a las disposiciones y leyes 
de la Sanidad en las fábricas y talleres, 
habitaciones u oficinas que instale el 
Contratista, asi como en los demás lu
gares en que deben ejecutarse los traba
jos. En la instalación y manejo de las 
maquinarias en las minas que llegue a 
explotar adoptará los procedimientos 
adecuados para evitar perjuicios a los 
trabajadores, organizando el trabajo 
de modo que resulte la mayor garantia 
para la salud y v1da de ellos, propor· 
cionándoles, al efecto, máscaras para 
preservarlos contra la silicosis y cual
qui~r otr:a enfermedad y equipos nece
sarios mientras esten en el trabajo; 

e)-A aprontar tan luego sea requerido por 
el Ministerio de Fomento los gastos ne
cesarios para las inspecciones que el 
Gobierno practique, por medio de ins
pectores o delegados' en las Empresas 
objeto de este Contrato. El monto de 
esos gastos no podrá exceder de Qui· 
nientos Córdobas (C$500.00) anuales. 

XI 
El Cont.ratista se compromete a ocupar en 

sus trabaJos empleados y operarios nicara
güenees en proporción no menor del 75% 
comprendiendo este porcentaje a todas las 
categorías. 

XII 
Los beneficios concedidos por este contra

to serán aplicables al Contratista y a las 
otras Empresas que el Contratista organice 
para explotar las propiedades mineras que 
legalmente adquiera del Estado o de parti
cular:e~ y cuya explotación mantenga en las 
cond1c1ones legales y conforme a las estipu
laciones de este Contrato. 

·XIII 
Con el fin de evitar las dudas que pudie

ren sobrev·enir en cuanto a maquinarias 
herramientas, otiles, materiale& o artículo~ 
cuya aplicación a la explotación minera era 
desconocida cuando el Código de Minería 
fué emitido, se declara expresamente que, 

los artículos destinados para la exportación 
minera que gozan de libre importación con
forme el N9 2 del arto. 231 del Código de 
Minerfa, se incluyen máquinas destinadas a 
la industria minera, ya sean dichas máqui
nas movidas por vapor, por agua, por co
rriente eléctrica, por gasolina u otro com
bustible como aceite crudo o cualquier otro 
elemento destinado a fuerza motriz; ángu
los de hierro para canales, arandeles, cade
nas de hierro, canales o canalones para con
ducir agua, carros de acero, correas o ban
das de trasmisión, cubos, martillos, neumá
ticos, poleas o garruchas, resortes de edu
cación, roldanas, telas de alambre de toda 
clase, tornos, maquinarias eléctricas y sus 
accesorios, baterías eléctricas de. toda clase, 
alambre aislador, cintas para aislar, aislado
res de cualquier materiales, cuñetas, loco~ 
~otoras, rieles, barcas, gasolina, barras, es
pigones, barras de eclisa, pernos para rie
les, h!laz~s y desperdicios de algodón para 
maquinarias, empaquetaduras de cualquier 
clase, bombas para extraer agua, cueros pa-
ra bo~bas, mangueras para agua y aire 
comprimido, instrumentos de maquinistas, 
de herrería y carpintería; cabos de madera 
para palas; cucharas de acero, llaves, man
gos de palas, de martillos y de cualesquiera 
otras herramientas, medidas de acero, pale
tas de madera, plomadas, · sierras de toda 
clase, hachuelas, ruedas de esmeril y demás' 
instrumentos semejantes; taladros para ar
tesones; aceite para transformadores eléc
tricos y para todo uso que se ·necesite en 
trabajos de minería con sus correspondien
tes planteles de beneficio y talleres· grasa 
de toda clase; materiales en bruto t~les co· 
mo: varHlas de hierro, de cualquier grueso, 
cabillas, espigas•de hierro, picolete, rema
ches de acero, tuercas con sus pernos, car
buro d~ cal~io, lámparas para mineros de 
cualquier sistema y lámparas o bombillas 
eléctricas incandescentes, alambre de toda 
clase, cemento, liquido para preservar 
madera, pintura, gutapercha, aparatos 
quemadores para ser usados con aceite 
horbillos, balanzas, cazos, despolvadore~ 
o pinceles, probetas, retortas para hornos 
Y h?!nillas, tapas de arcilla para crisoles, 
vas1Jas de lata para muestras de metales, 
guantes de asbesto y lana de madera, in
gredientes químicos como: acétalo de plo
mo, acido hidroclórico, ácido muriático. áci
do nítrico, ácido sulfúrico, amoníaco, atín
car,. borax, bromuro de potacio, cal viva, 
c~lcmada, carbonato de soda y de potasio, 
nitrato de potasa, soda caustica cal de már
mol y litargirio y todo ingredie~te químico 
destinado al uso de minas, tiendas de tela 
instrumentos, otiles y materiales de lnge; 
n.iero y ofi~inas, filtros de lona o tela espe
crnl para filtros hnoleum especial para me
sas concentradoras, fibras de coco en forma 
de carpeta para filtros; medicinas o instru
mentos de cirugía para uso exclusivo del 
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hospital de la Empresa; toda clase de mate· 
rial de combustión para el alumbrado de la 
mina; cilindros de vidrios graduados, car
bon, nafta, gasolina, petróleo crudo o cual
quier otro combustible semejante, tanques 
y vasijas para el transporte o conservación 
de los mismos (combustibles). Estl:l ecep
ción no comprende los derechos o impues
tos sobre nafta, gasolina, aceite usado co
mo lubricante, creado por ley del 30 de Ju
nio de 1938, los cuales serán pagados por el 
Contratista; toda clase de utensilios nece
sarios para el procedimiento de cianuracióri, 
como: dados de acero vasijas de lata zapa
tones de acero zinc de toda forma, tanques, 
cajas de precipitación, de hierro o madera, 
llaves, bombas, tubos, hornos y demás sus
tancias usados en el laboratorios de mina, 
con sus respectivos talleres y plantas y ob
jetos usados en et tratamiento, por cual
quier sistema de broza o lavado de arena 
aurifera para la extracción de los metales 
que contengan. 

Adem1is se comprenderá en la exevción 
pre:vista en esta cláusula cualquiera otras 
maquinarias, inclusive Jos vehlculos nece
sarios para el transporte aéreo, terrestre, 

_ fluvial y maritimo, sus accesorios y repues
tos; dragas. como cualquier otro material, 
equipos,- herramientas y articulo de toda 
clase, que sean necesarios para la instala
ción, funcionamiento y explotación de las 
empresas mineras del Contratista. Cada 

•vez que el Contratista diere otro uso sin 
permiso del Ministerio de Fomento, a los 
arUculos importados sin impuestos de in· 
trOducción, conforme a esta cláusula, será 
penado con una multa de Dos Mil Córdobas 
(C$2,000.00) que le impondrá el Ministerio 
de H1:icienda,' sin perjuicio de quedar suje
to a las pP.nas que establece Ja ley de de
fraudación fiscal. 

XIV 
El presente contrato durará veinticinco 

años contados desde que el Contratista ex
prese su aceptación a las condiciones defini
tivas en las cuales haya recibido su apro~a
ción por el Poder Legislativo, para lo cual 
le concede un plazo de treinta dfas contados 
desde que se le trascriba esta aprobación. 

No obstante el plazo fija;io en esta clá.u
sula, el presente contrato caducará en Jos 
casos que se han mencionado en el curso del 
mismo y además en lo siguiente: 

piará a regir, o si falta re al pago del 
canon anual con relación a la superficie 
cuya reserva deseare mantener: 

c)-Por no tener el Contratista un apodera
do general en la República; 

d) -Por cualquier contrabando que come
tiera el Contratista en la exportación 
del oro; 

eJ -Por faltar a lo preceptuado en la Cláu
sula XVI. 

XV 
·Cuando se tratare de exportación de oro, 

el Contratista pagará al Gobierno el impues
to de exportación de Diesiciete Dólares por 
cad'l kilo de oro ffsico y en cualquier caso, 
además, sea oro u otro metal el exportado, 
una participación el Estado de conformidad 
con lo preceptua:lo en el arto. 271 de la 
Constitución Política de Ja República, del 
Dos y Medio Por Ciento (2 1-2%) sobre los 
productos brutos del oro o de los metales 
procedentes de las minas que explote de 
acuerdo con el presente contrato o el mismo 
porcentaje calculado en proporción sobre el 
precio de venta de esos metales a opción 
del Gobierno. 

XVI 
El presente Contrato podrá en todo caso 

ser traspasado a cualqueier particular o 
compatHa, con autorización previa y escrita 
del Ministerio de Fomento, más no a Go
bierno extranjero. En ningún caso podrá 
ocurrir el-Contratista a Ja vfa Diplomática 
para Ja resolución de cualquier dificultad 
que sobrevenga en la práctica de este Con
trato. · La contravención a este articulo se
rá motivo de caducidad. 

XVII 
Es convenido que si durante la vigen

cia de este Contrato sugiere algún caso de 
fuerza mayor o caso fortuito que impidiere 
al contratista ir adelante con los trabajos 

e son objeto de este contrato, los plazos 
y términos estipulados en este contrato que
darán en ·suspenso por todo el tiem~o que 
dure dicho caso fortuito o fuerza mayor y 
treinta dfas más. 

XVIII 
Cualquier diferencia que surgiere entre 

las partes contratantes será resuelta por 
un Tribunal de Arbitramiento compuesto 
de dos arbitradores designado uno por cada 
parte, debiendo nombrarse el tercero por 

. a) -Si dentro de los cinco años siguientes Jos mismos dos árbitros, antes de entrar a 
a la fecha en que empiece a regir y conocer del punto o puntos cuestionados, si 
descontado el tiempo en que el Contra- ellos no se avinieran, entonces es el tercero 
tista por causa de fuerza mayor por el será designado por el Presidente de la Cor
caso fortuito no hubiese hecho en estu- te Suprema de Justicia de Nicaragua. El fa. 
dios, cateos, instalaciones de planta, y llo unánime de los dos arbritadores o del ter
trabajos de exploración, la inversión' cero en su caso, deberá emitirse dentro del 
mencionada en Ja cláusula Il; 1 plazo de sesen~a dlas y ~erá final y no ha-

b)-Especialmente en cuanto a la reserva brá,, por especial renuncia.que. desde ahora 
para estudios y cateos, de que habla la· h~ce~, recurso alguno ordrnario o extraor· 
Cláusula VI si no solicitare al Ministe· dmario. 
rio de Fomento Ja demarcación de la su- En fé de lo cual firmamos el presente 
perficie que ha de reservársele dentro contrato, tres tanto de un mismo tenor en 
de up aflo desde la fecha en que princi- el local del Ministerio de Fomento y Obra~ 

. . ~- .. · ~ 
~~~'!:t•rffe'l":lf-.-i'iít'di;: ~-··-'--·..._:;:__·_ 
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Públicas a Jos cinco dfus de) mes de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

El Presidente de Ja República, 
· Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede, suscrito por el Setior Minilil
tro de Fomento y Obras Pública·s, y el Con
tratista Adán Medina Castell6n. 

Comunfquese. -Casa PresidenciaJ.-M a. 
nagua, D.N., 5 de Junio de 1944.-A. SO
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, A. 
Abaúnza E. · 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

. N9 1574 
Once antemeridianas veintisEls corriente, remata

ránse este despacho, máquina fabricar ladrillos ce· 
mento, consistente en una plataforma circular que 
sostiene dos columnas, todo de hierro, valoradas 
des mil córdt bJS. 

Oyense posiuras legales. · 
Eje< uclón dector Enrique Arturo Oenie, contra 

sef!orita Angela Asenjo por ar como gerente socie
dad comercial • Aserjll y Oonzález Rodrfgurz•. 

Dado juz¡zado Civil Dishit'. Jinotepe, catorce 
junio mil novecientos cuarenticuatro.-N. Portoca· 
rrero S., Srio. 

1287 3 2 

jurisdicción, linderos. Primero: Orientt', Juana Ló· 
pez; Poniente, C•orindo Castillo y Pedro Barren; 
Norte, Jesús López y Juana Picado; Sur, Bruno 
Mierlch. El segundo: Oriente, Saturnino Alvuen
g:; Ponienfl', Paulino Castro v Jesús López; Nortt' 
Luclano López, Sur, Micaela Lua y Pedro Chávez: 
El terrero: Orll'ntl', Miraela Lara; Poniente. Bruno 
fv!ierich; Norte, Juana López Picado; Sur, Hipólito 
S1le~. 

Ejerución de Isidro lópez y Enriqueta Oarcla 
contri Jgnacia Hernández por ciento noventa cór
dobas. 

Oyense ~sturas. 
juzgado Local Clvil. Matsgalpá, diez de Junio 

mil novecientos cuarenticuatro • 
. Es conform~. Matagalpa, diez junio mil nove· 

c1entc.s cuarenhcuatro.-Pedro J. Onzmáo, Srio. 
.. 1260 3 1 

N9 1569 
Dos tarde tres Julio prflximo subastaráse finra 

rústica en Carateras, esta jurisdicción, linderos: 
Oriente, Pedro M irtlnez; Poniente, Erasmo Maren
co; Norte, Pablo Aguilar; Sur, Pedro Martfnez. 

Ejecución florentrn Calderón contra Máximo Ala· 
niz por ciento ne.venia córdobas. 
. Oyeme posturas 

juzgado Local Civil. Matagalpa, diez de Junio 
mil novecientos cuarenticuatr<'. -Pedro J. Guzmán, 

Es conforml'. Matagtlpa, diez de Junio de mil 
novt cientos cuarenticuatro.-Pedro J. Cuzmtn, Srio. 

1259 3 1 

TITULOS SüPLETORIOS 
- . Nv J272 

N
9 

1566 . Herculano Hurtado solicita titulo supletorio finca 
Tres tarde veintinueve Junio pr<'xlmo subastaránse rústica Las Ilusiones situada en la Comarca Com· 

cuatro propiedades túslic~s rn La~ NubeP, esta ju· pas gua ésta jurisdicción, contiene casa de habita· 
risdicción, linderos. Primera: Orientl', francisco c ón, cafil dulce, trapiche, cald~ra, chagüite, potre· 
Caatro; Poniente, Tiburcio Martlnez; Norte, Raimun· ro, árboles frutales cercada con alambre y pilluela 
do Oarcla; Sur, Agustln Montes. Segunda: Orien· limitad~: Orientl', predios 'ulián Pétez y Oregorio 
t .. , Juana Picado; Ponienle, Pedro Barrera; Nort .. , Jesús Rodrigue': Occidente, predios testamentaria 
Jesús López; Sur, Cayetino Oarcla. Tercers: Orien· Corllelio S()sa: Norte, predios Narciso Cruz y Sur, 
Je, Hipóhto s,les; Ponlentl', Juana Picado y Bruno predks Jul án Pérez y testamentaria don Julio Cis· 
Mierich; Norte, Micaela L1 ra; Sur, Bruno Mlerich. ne. Vale doscientos córdobas. 
Cuarta: Oriente, francis:o Castro; Poniente, Pedro Quién tenga derecho opóngase término lega•. 
Cháve1; Norte, Cruz Lópe1; Sur, Hipólito Siles. Juzgado Local. Muymuy nueve de Mayo de mil 

Ejecución Luciano lópez y francisco Calderón novecientos cuarenticuatro.-Estéban Sánchez f 
contra florenlln C1lderón por ciento noventicinco Liberato J. Sáncbez, Srio. 1024 3 2 
córdobas. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, diez Junio mi 

novecientos cuarenticuatro. 
. Es ctinforme. MalRgalpa, diez Junio mil noveclen· 
tos lUarenticuatro.-Pedro J Guzmán, Srio. 

1262 3 1 

N9 15(>7 
Dos tude cinco Julio · próximo subastarán e 

loc•I este Juzg1do tres finca1 ru>ticas en Las Nubes, 
esta jurisdicción, linderos. Primera: 01 iente, fran· 
cisco Castr<'; Poniente, Trllrsito Hernández; Nortl', 
juan Oarcla; Sur Oertrudis Pérez. Segunda: Orien· 
te, Poniente y S 1r, Nicolás Leytón; Norte, Hipólrto 
Silrs. Tercera: Oriente, Eulogio Pére1; Poniente 
y Norte, Bruno Mierich; Sur, Pedro Barrera. 

Ejecución por ciento seis córdobas de Juliana 
Gon1á'ez y Clorindo Castillo contra Timotea Her· 
nández. 

Oyense posturu. 
J11zgado Local < ivil. Matagalpa, diez Junio mil 

novecientos cuarenticuatro.-Pedro J. Guzmán, Srio. 
Es conforme. Matagalpa, diez de Junio mil no· 

vecientos ruarentlcu~ho.-Pedro J. Ouzman, Srlo. 
1261 3 1 

N9 1568 
Tres tarde cinco Julio próximo subastaránse local 

este Juzgado fr(s lotes terreno en Las Nubes, esta 

N~ 1275 . 
Apolinar Guzmán mayor soltero agricultor de es· 

te domicilio solicita titulo supletorio un lote rústico 
y en punto de Panamá de esta jurisdicción estos 
linderm: Oriente, propiedad Pansiona OutiErrez: 
Poniente, Rosa Ouzmán; Nor:t', con Desiderio .. Ouz· 
mán y Sur; con la misma Pansiona Out érrez hubo 
dona su madre legftima Dorotea Guzmán. Vale cien 
córdobas. 

Opóngase término legal. 
Tolá 12 Mayo 1944 -Marciano Obrrgón, Srlo. 

1027 3 2 
· .. ~ - .-.. 

N9 1277 
JosE Eliseo Putny Gonzá ez, solicita lltulo suple

t 1rio de finca u•b 'n" en el cantón de Monimbó de 
esta ciudacf, que linda: Oriente, Ninfa Méndez: Po
niente, Juana Escobar y Dolores Hondoy, calle en• 
medio: Norte, Manuel Mercado; y Si1r1 Teodoro L~ 
pez -La estim1 en doscirntns córdobas. 

QuiEn tenga derecho, dedúscala térmir.ct legal . 
Juzgado Local Civil. Masay~, diez de mayo de 

mil novecientos cuarenticuatro.-f. Padilla, Srlo. 
1019 3 2 

N 91278 
Pedro Manuel Oaitán y Teresa Cano solicihn tf• 

tulo supletorio ite finca en esta jurisdicción, linda: 
Orientt', Luis Benfle!: Occldentl', Juliana Muñoi, 

www.enriquebolanos.org


-----

/ 

' 

1080 LA OACET A- DIARIO OFICIAL 

ca lit j ·," en medio: Norte, Macario Zúniga y Asun
ción Ñurinda; y Sur, y MáximJ Ouzmá", estimada 
en cien córdobas 

Oposición pre&éntese término de Íey. 
juzgado Local Ci~il. Masaya, doce de mayo de 

mil ntJvecientos cuarenticuatro.-P. V. PadlHa, Srio, 
1018 3 2 

Ne;> 1279 
Casimiro Obando solita extendié<Iosele titulo su

pletorio finca· rústica cuarenta manzanas sita isla 
Fernando de archipielago Solentiname, limit ida as!: 
Norte finca Ro~allo Meneses; Sur terrenos julio 
Chavarrla y señores Ouevan¡ Oriente Oran Lago ·y 
Rosa1(o Meneses; y Poniente lbfaela Oarcla, 

Quién crease con derecho oponerse, bá¿alo tér· 
mino legal. 

D ido en Juzgado Civil de Distrito Granada, tre
ce de mayo mil novecientos cuarenta y cu~tro.-Se-
rapio Vela, Srio. 1017 3 2 

NQ 1285 
Francisco Rafael Navas, solicita ti1ulo Supletorio 

de tres lotes terrenos que miden y lindan: 19 Orien· 
te, Oumercindo Novoa, P<.n'ente, con e• de L~urea· 
no Saballos. Norte, el de Fernando Mena y Sur, 
costas del Oran L1go, v mide diez manzanas, de
nominada 'L1s Minai.'' 29 lote de tres manzanas, 
linda: Od!'nte, predio Rodolfo Cruz, Poniente el de 
Francisco Muño1: Calle enmedio, Norte el de justi 
na Meza, call!! que conduce· a San José del Sur de 
por medio y Sur, con el de Juan Maria Navas, y 
:kr fote de cu1tro manzanas y media: lind~, Oriente 
trstamentarla de Antonio C· úz, cal· ej ín en medio, 
Ponient ·, pre:lio Juan M1fÍll l\lav1ts, Norte, el de La· 
zaro Muí'i6z, y Sur, el de Bibiana Mní'ió1, estfmalos 
todos en dosci1 n tos cónk bas. 

Quién pretenda c!ereche>, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local y de lo Civil. Moyo· 

galpa, nueve lle de Mavo de mil nov~dentos cua· 
renta y cuatro.-Eenjamfn Castro O -Ante mi Srio 
Leónidas Alemán. 

.Es conforme con su origininal Leónirfas Alemán 
Secrecretario del juzgado. 1013 3 2 

MARCA DE FABRICA 
Ne;> 1477 

Amtrican Br ke Shoe Company, de Ne w V.>1 k 
City, E~tados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, Agen 
tes de Marcas d· fábrica y Patentes de lnvenci:>n, 
de este domicilio, solicih registro esta Marca de 
fábrica y Ct merci1J: 

para: Máquinas y sus partes, ir.c·uyendo compre· 
1ores c!e aire, unidades de motores compelidos pC'r 
compresores de aire, suspensores de aire controla
do,. d1scargadores operados por aire ccmp ·imido, 
bombas rociadoras y lavadoras, válvulas reguladoras 
y filtros de aire para usarlos con bombas rociado· 
ras,. sellos rotarios de aire, lavadores de carros y 
sus partes y ac1:esorios 

Oyense oposicionts término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, dos de Junio 

de mil nt wdentcs cuarenta y cuatro.-Fernando 
Morales L • Oficial Ma)·o·. 

1215 3 1 

NOTlflCACION 
Ne;> 1518 

Ricardo León Culillo, Secretario del Juzgado de 
Distrito por via de notificación los abajo nombrados 

bago saber que en el jui~~o de casación de comu.'· 
nidad promovido contra Uds. por don Arista Ro
drlguez y Lidoro Castillo ha recaldo el auto que a 
la letra dice: .... 

•Juzgado de Distrito. Estell veinticinco de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las nueve 
de la maí'i1na. En vista de la anterior demanda, . 
previénese a los demandados Maria de Rodrfguez 
Valdiv!a, ls111ra C. de Castillo, Rosalia C. de Ro
drfguez Josefa C. de Brionep, Doroteo Castillo R, 
francisco, Lidoro, Salvador y Wenceslac•, todos de 
apellido Castillo, para que dentro de tercero día 
comparezcan a es!e despacho a estar a dtre:ho y 
por cuanto son más de seis los demandados hágase 
h correspondiente notificación por medio de cla 
0Jceta>, Diario Oficial y la tabla de avisos de este 
Juzgado.-Illescas-Ricardo León Castillo, Srio. • 

Es conforme, Estell. dos de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro. Las doce meridianas.
R'cudo León Castillo, Srio. 

1240 3 1 

SOLICITUD DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS. 

N9 1516 "-
Fermin Guerrero Bravo, solicita decláre· 

sele heredero junto con sus hijos Margarita 
Guerrero de Aguilar, Lila Guerrero viuda 
de Paiz, Octavio Guerrero Garcia, todos ma
yores de edad, y Aquiles Guerrero menor 
de edad a su cargo: de su esposa y madre 
respectivamente Se:i\ora Matilde Garcia de 
Guerrero. Bienes: Dos ca:;as de habitación 
situadas en el Barrio de San Antonio de es· 
ta ciudad de Managua. 

Quien pretenda algún derecho, hágalo 
tiempo legal. 

Managua, D.N., seis de Mayo de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro. - Rod. Morales
Orozco, Srio. 1220 1 • 
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Se pi.:~!!ca todos los dlas, excepb los festivos •. 
Of,CINA Y ARCHIVO: 

Tipograf!a Nacional-Teléfono N ;> 3-6-A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su~crlpclón: 

Para la República: 
Número del dla <f 0.15 Por trimestre •• <f 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 • 
Por mes • • . • • • 2.00 Por afto • • • • • 20.00 

Par a el Exterior: ,,, . 

Por semestre • US$ 3.00 ¡. El pago anterior debe ha· 
Por año • • • • 5.00 \ cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé3, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. " 

Por la publicación de avisos, edicbs, cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córc!Pbas por ca
da una de las primeras cincuenta ~labras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes· 
s:e_mpre que la publicación se h~ga una vez o l~ 
pnmera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. · 

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago re.lacionado con esta publicación, para 

que tenga legahdad, debe hacerse en las Adminis· 
traciones de Rentas de la República. 
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